
RESoLUCTóN pnBSTDENCT m/Z/zort
poR LA cuAL sE cANCELA EL pRocEDrMrENTo DE LrcrrectóN pon

coNTRATecIóN DIRECTA N" 27 /zot8 "ADeurslcróN oB rRENDAS DE

VESTIR y BANDEtu{§' IDENTIFICADO MEDIANTE, ID N" 352093.

Asunción, ,lú O.Noviembre de 2018

VISTO:

Elllamado aLicítaciónpor Contratación DirectaN" 27 /2018, "ADQUISICIÓN DE PRENDAS

DE VESTIR Y BANDERAS", identificado mediante ID N" 352093, efectuado por la Unidad

Operativa de Conffatación de la Institución, y

CONSIDERANDO:

\-

Art. 1":

El Dictamen de la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION, que recomienda

CANCE,IAR EL PRESENTE PROCE,DIMIENTO DE LICITACIÓN POR

CONTRATACIÓN DIRECTA de conformidad a lo dispuesto por el Art. 31 de la Ley 2051/03

"De Contrataciones Púbücas" .

Pot tanto, en uso de sus atribuciones legales, el

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:

CANCELAR el procedimiento de Licitación por Contratación Directa No 27 /2078,

"ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE VESTIR Y BANDERAS", identificado med.iante ID N"

352093,envi¡tud a lo dispuesto en elArt. 31 de laLey N"2051/03 "De Contrataciones Públicas".

lut.2": COMUNICAR a qüenes corresponda y cumpüda

EL
Ptesidente

de Eniuiciamiento de


